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ASUNTO: Recurso especial en materia de contratación contra la 
resolución de la Mesa de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de 
Granada por la que se acuerda la exclusión de la proposición de la 
mercantil Servicios de Mantenimiento y Limpieza Castor del 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios 
de limpieza de las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de 
Granada y dependencias adscritas (expediente número 169/2015 
Contratación). 
 
Recurrente: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA CASTOR, S.L.   
 
En Granada, a  31 de marzo de 2016 
 
Visto el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación de 
Servicios de Mantenimiento y Limpieza Castor S.L., contra la resolución de la Mesa de 
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Granada por la que se acuerda la exclusión de la 
proposición de la citada del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de 
servicios de limpieza de las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Granada y 
dependencias adscritas (expediente número 169/2015 Contratación) el Tribunal en sesión 
celebrada el día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
I. El día veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la Mesa de Contratación del Excmo. 
Ayuntamiento de Granada se constituyó para proceder a la apertura del sobre 1 
“Documentación Administrativa” y del sobre 2 "Criterios ponderables en función de un juicio 
de valor", de las proposiciones presentadas y admitidas para tomar parte en el Procedimiento 
abierto para adjudicar el contrato de servicios de limpieza de las instalaciones deportivas 
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del Ayuntamiento de Granada y dependencias adscritas, con presupuesto total de 404.436,21 
euros y cuyo anuncio fue publicado en el DOUE de 15/12/2015 y en el BOE 28/12/2015. 
 
En la citada sesión de orden del Sr. Presidente, por la Sra. Secretaria se pone de manifiesto 
que la proposición número 4, correspondiente a la mercantil SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA CASTOR, fue recibida en el Servicio de Contratación 
con fecha 21 de enero de 2016, procedente del Registro General del Ayuntamiento, y que 
requerida aclaración al respecto, se emite informe por la Jefa de Sección de Registro y 
Estadística, con fecha 26 de enero de 2016, en el que concluye que el día 19 de enero de 2016, 
día en que finalizaba el plazo de presentación de ofertas, se presentaron tres sobres en el 
Registro General, que fueron registrados con diferentes números y distintas horas de 
anotación, siendo éstas las 12:05, 12:07 y 12:08, según consta en la aplicación informática del 
Registro General de Entrada de Documentos. A la vista de lo expuesto, dado que la 
presentación de la proposición se efectuó en un lugar distinto del señalado en los pliegos, en 
este caso el Registro General del Ayuntamiento y que consta como hora de anotación de cada 
uno de los sobres, las 12:05, 12:07 y 12:08 horas, respectivamente, la Mesa de Contratación 
procede a excluir del procedimiento de adjudicación del contrato a la citada proposición 
número 4, al entender que ha sido presentada en un Registro distinto del indicado en los 
pliegos y fuera de plazo, por lo que no procede la apertura de los sobres por ella presentados. 
 
A la vista de todo lo expuesto, la Mesa propuso excluir la proposición nº 4 correspondiente a 
la mercantil SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA CASTOR, por haber 
presentado su oferta en un Registro distinto del indicado en los pliegos y fuera de plazo. 
 
II. La Jefa del Servicio de Contratación presentado el recurso especial de contratación ante el 
Órgano de Contratación, remite a éste Tribunal informe que literalmente dice: 
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“Expediente número 169/2015 
 
Vistas las actuaciones seguidas en el expediente de referencia, relativo al Procedimiento 
abierto para adjudicar el contrato de servicios de limpieza de las instalaciones deportivas 
del Ayuntamiento de Granada y dependencias adscritas, resulta:   
 
PRIMERO: Que con fecha 03/12/2015, mediante Decreto del Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Granada, se suspende el plazo de presentación de ofertas, que finalizaba el 21/12/2015, 
se rectifica el pliego de cláusulas administrativas particulares, de modo que se incluya la 
nueva relación de personal a subrogar aportada, y se aprueba el expediente, disponiendo la 
apertura del procedimiento de adjudicación. La Junta de Gobierno Local ratifica el citado 
Decreto de Alcaldía, mediante acuerdo de fecha 18/12/2015.  
 
SEGUNDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), se publica en el DOUE 
(15/12/2015), en el BOE (28/12/2015), así como en el Perfil de contratante del Ayuntamiento 
de Granada, la convocatoria de la licitación, finalizando el plazo de presentación de 
proposiciones el día 19/01/2016. 
 
TERCERO: Que con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones, en concreto el 21/01/2016, se reciben en el Servicio de Contratación, 
procedentes del Registro General del Ayuntamiento de Granada, 3 sobres, correspondientes 
a la mercantil SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZAS CASTOR S.L., cada uno 
con un número de registro diferente, y en los que consta como fecha de presentación el día 
19/01/2016, por lo que se solicita informe al respecto y en concreto sobre la hora de 
presentación de la citada documentación a la Sección de Registro y Estadística. 
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CUARTO: Que con fecha 26/01/2016, se emite informe por la Jefa de Sección de Registro y 
Estadística que literalmente dice: 
 
“Con esta fecha se recibe escrito de ese Servicio, interesando informe sobre la presentación 
el día 19 de enero de 2016, a través del Registro General de Entrada de Documentos, de tres 
sobres correspondientes a la oferta de Limpiezas Castor, referentes al Procedimiento abierto 
para adjudicar el contrato de servicios de limpieza de las instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de Granada y dependencias adscritas. 
Habiendo consultado a la funcionaria que realizó dicho trámite (que lleva dos meses 
contratada y prestando sus servicios en este Servicio), la misma manifiesta que sobre las 
11,55 horas del día 19/1/2016 se presentaron dos personas en las instalaciones internas del 
Registro General del Complejo Administrativo Los Mondragones, Edificio D Planta baja 
Izquierda (ubicación que no está abierta de forma general al público, sino solamente para 
compañeros de esta Administración y otras Administraciones que suelen presentar gran 
volumen de documentación, con objeto de evitar, en el primer caso, que tengan que perder 
tiempo haciendo turno, y en el segundo caso para no colapsar el mostrador de recepción del 
público en general). 
De estas dos personas, una manifestó ser funcionario de esta Administración y acompañaba 
a otra persona que quería registrar documentación. 
La funcionaria expone que, en esos momentos, se encontraba inmersa en otra tarea que le 
urgía terminar y por eso comprobó a través de su reloj, que eran las 11,55 horas 
mencionadas, indicándoles que tenían que esperar a que finalizara la tarea que realizaba. 
Transcurridos unos minutos, procedió a registrar la documentación que aportaban (los tres 
sobres mencionados al principio, cuyos números de registro son 7230, 7243 y 7249 y hora de 
anotación las 12:05, 12:07 y 12:08 respectivamente, según consta en la aplicación 
informática del Registro General de Entrada de Documento), no conociendo la funcionaria 
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que esa documentación no se debía presentar a través de Registro General y que, aunque es 
un caso totalmente inusual para registrar, procedió a realizar el trámite sin consultar con 
ningún compañero o superior, anotando los registros con destino al Área de Mantenimiento, 
creyendo que era competencia de el área (por ello, la demora en que la documentación 
llegara a Contratación dos días más tarde). 
Asimismo, manifiesta la funcionaria que el interesado expuso que el plazo para presentar la 
documentación terminaba a las 12 horas, ante lo cual y constatando que la hora ya había 
sido sobrepasada, la funcionaria le indicó que haría una anotación en la ficha de Registro, 
haciendo constar que la presentación se había realizado a las 11,55 horas, que fue el 
momento en que llegaron a la dependencia.” 
 
QUINTO: Que a la vista del informe emitido, la Mesa de Contratación, con fecha 
28/01/2015 propone excluir la proposición nº4 correspondiente a la mercantil SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZAS CASTOR S.L, por haber presentado su oferta en un 
Registro distinto del indicado en los pliegos y fuera de plazo. 
 
SEXTO: Que con fecha 19/02/2016, la mercantil SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZAS CASTOR S.L, presenta anuncio de interposición de recurso especial en materia 
de contratación. 
 
SÉPTIMO: Que con fecha 20/02/2016, la mercantil SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZAS CASTOR S.L., presenta recurso especial en materia de contratación contra la 
exclusión de su proposición efectuada por la Mesa de Contratación, solicitando la nulidad 
de la misma, así como la suspensión de la tramitación del expediente de contratación.  
 
OCTAVO: Que con fecha 24/02/2016, la Mesa de Contratación, que iba a proceder a dar 
cuenta del informe técnico de valoración del contenido del Sobre 2, de las proposiciones 
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presentadas y admitidas, y a la apertura del Sobre 3, a la vista del recuso presentado y de la 
petición de suspensión efectuada, decide dejar sobre la mesa el expediente de contratación,  
hasta que se resuelva el recurso planteado, no procediéndose, por tanto  a la apertura de los 
sobres 3. 
 
A la vista del contenido del recurso planteado, y del motivo de exclusión de la oferta, se hace 
necesario hacer las siguientes consideraciones: 
  
1ª.- El recurrente hace referencia a la aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y al 
artículo 12 del Decreto 772/1999, de 7 de mayo, sin embargo la Disposición Final Tercera 
del TRLCSP determina textualmente: 
“1. Los procedimientos regulados en esta Ley se regirán, en primer término, por los 
preceptos contenidos en ella y en sus normas de desarrollo y, subsidiariamente, por los de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y normas complementarias”. 
 
De este modo la aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa de 
desarrollo tiene carácter supletorio, siendo de aplicación, únicamente cuando la ley de 
contratos no se pronuncie sobre una cuestión concreta, y su aplicación no sea contraria al 
contenido general y a los principios generales que inspiran la legislación de la 
contratación pública (Acuerdo 45/2012, de 15 de octubre de 2012, del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón). 
 
2ª.- Tal y como señala el artículo 80 del RGLCSP, normativa especial aplicable en este 
supuesto, al hacer referencia a la entrega de los sobres señala que “habrán de ser 
entregados en las dependencias u oficinas expresadas en el anuncio o enviados por correo 
dentro del plazo de admisión señalado en aquel….” 
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Igualmente el artículo 115.2 del TRLCSP, en relación con los Pliegos de cláusulas 
administrativas particulares establece que “en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones 
de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por esta Ley y su normas de 
desarrollo”, y ello en consonancia con el ya mencionado artículo 80 del RGLCSP 
 
Examinado el contenido de los pliegos aprobados, y los anuncios publicados en los distintos 
diarios oficiales, así como el propio Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Granada, se 
indica con claridad el lugar de presentación de las proposiciones:  
 
“Servicio de Contratación, Avenida Fuerzas Armadas, Complejo Administrativo 
Mondragones, edificio C, escalera derecha, 1ª planta. Granada 18071” 
 
3ª.- En el caso que nos ocupa la presentación de las ofertas no se efectúa en el lugar 
indicado en los pliegos aprobados y en los anuncios publicados, sino, y así lo señala 
textualmente en su informe la Jefa de Sección de Registro y Estadística “en las instalaciones 
internas del Registro General del Complejo Administrativo Los Mondragones, Edificio D 
Planta baja Izquierda (ubicación que no está abierta de forma general al público, sino 
solamente para compañeros de esta Administración y otras Administraciones que suelen 
presentar gran volumen de documentación, con objeto de evitar, en el primer caso, que 
tengan que perder tiempo haciendo turno, y en el segundo caso para no colapsar el 
mostrador de recepción del público en general).” 
 
Como ha quedado acreditado, la forma de presentación de las proposiciones está 
perfectamente definida en la documentación que integra la licitación, y no contempla la 
fórmula utilizada por el recurrente (presentación en unas dependencias no abiertas al 
público en general), y que le supuso que su oferta fuera recibida en el Ayuntamiento.  
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4ª.- Además, tal y como queda acreditado en el ya mencionado informe de la Jefa de Sección 
de Registro y Estadística, los sobres correspondientes a la documentación presentada por la 
mercantil SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZAS CASTOR S.L.,  fueron 
registrados con los números de registro  7230, 7243 y 7249 y hora de anotación 12:05, 
12:07 y 12:08 respectivamente, según consta en la aplicación informática del Registro 
General de Entrada de Documento, encontrándose, en todo caso fuera de plazo, puesto 
que la hora límite para la presentación de las proposiciones eran las 12 horas, tal y como 
reconoce en su escrito el propio recurrente.  
 
La afirmación del recurrente respecto al hecho de que llevaba más de 15 minutos en cola 
para presentar los sobres del concurso queda desvirtuada por la anotación efectuada por la 
funcionaria que efectúa el registro, que manifiesta que llegaron a la dependencia a las 11:55 
horas y sobre todo y fundamentalmente por su irrelevancia, puesto que en este caso lo 
determinante es, tal y como señaló la Mesa de Contratación, haber presentado la oferta en 
un Registro distinto del indicado en los pliegos (registro no abierto al público en general, 
distinto del establecido en los pliegos y los anuncios) y fuera de plazo (más allá de las 12 
horas del día 19/01/2016). 
 
5ª En este sentido resulta conveniente recordar, como bien afirma el informe 18/2011, de 6 
de julio, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que “El principio de igualdad de trato supone que los licitadores deben poder 
conocer con claridad los trámites procedimentales que resultan aplicables y la imposibilidad 
de modificar a favor de un licitador, aquellos plazos establecidos para la realización de un 
actividad simultánea por todos los licitadores”. 
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Cualquier otra interpretación, que admitiese la presentación de las proposiciones en lugar 
distinto del indicado en los anuncios publicados, supondría una clara vulneración de los 
principios de publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato entre los candidatos, máxime en el caso que nos ocupa, en el que la 
presentación se hace en unas dependencias no abiertas al público en general, y donde la 
hora que la aplicación informática recoge, supera la indicada como hora límite. 
 
Visto lo anterior se entiende, por la que suscribe, que el procedimiento seguido, ha cumplido 
escrupulosamente lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así 
como sus normas de desarrollo, con respeto absoluto a los principios de libertad de acceso a 
las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato entre los candidatos. 
 
El presente informe se remite al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Granada, junto con el expediente de contratación completo y  un índice del mismo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Funcionamiento del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Granada.” 
 
                                                                                                                                                                 
III. Durante la instrucción del recurso especial, concedida audiencia a los interesados en los 
términos del artículo 46.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
únicamente constan a éste Tribunal la presentación de las mismas por la representación de 
Clece S.A., que viene a defender, con base en los fundamentos jurídicos que ha estimado 
convenientes, la actuación de la Administración Municipal de exclusión de la proposición del 
recurrente. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
PRIMERA. Con carácter previo al examen de la cuestión suscitada, es necesario precisar que 
entre las funciones atribuidas a éste Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Granada 
por su Reglamento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno se encuentran, según el 
artículo 1 de la citada disposición administrativa: 
a) Resolver los recursos especiales en materia de contratación regulados en el artículo 40 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y las cuestiones de nulidad 
establecidas en el artículo 37 de la referida Ley. 
b) Resolver las reclamaciones en los procedimientos de adjudicación reguladas en el artículo 
101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y las cuestiones 
de nulidad establecidas en el artículo 109 de dicha Ley. 
c) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas provisionales o cautelares que se 
hayan solicitado por las personas legitimadas con anterioridad a la interposición de los 
recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad a que se refieren los párrafos a) y b) del 
presente artículo.  
d) Elaboración y propuesta de modificación de las instrucciones de contratación de los 
poderes adjudicadores que no tengan el carácter de Administraciones Públicas  (anulado 
sentencia TJS Andalucía, sentencia número 3.069 de 2014, de 24 de noviembre de 2014). 
e) Emisión de informes y asesoramiento en materia de contratación, cuando sea requerido 
para ello por los órganos competentes del Ayuntamiento de Granada y entes del sector 
público municipal, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local, y disposición adicional segunda del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la Ley de Contratos del Sector Público (anulado sentencia TJS Andalucía, sentencia número 
3.069 de 2014, de 24 de noviembre de 2014). 
f) Formular propuesta de coordinación en materia de contratación entre el Ayuntamiento de 
Granada y los entes del sector público municipal, dirigidos a la gestión de los recursos de 
forma eficiente (anulado sentencia TJS Andalucía, sentencia número 3.069 de 2014, de 24 de 
noviembre de 2014). 
d) Cualquier otra competencia que le atribuya la normativa de la Unión Europea o la 
normativa estatal básica. 
 
Por todo ello el recurso se interpone ante este Tribunal, que es competente para resolverlo de además 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41, apartado 5 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), en el DECRETO 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía (BOJA 11 de noviembre 
2011 núm. 222 Página núm. 23 y ss) y Decreto 120/2014, de 1 de agosto, por el que se acuerda el 
funcionamiento del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía como 
órgano colegiado, y se modifica el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el mismo. 
 
SEGUNDA. Ostenta legitimación la recurrente para la interposición del recurso, dada su 
condición de licitadora en el procedimiento de adjudicación, de acuerdo con el artículo 42 del 
TRLCSP. Fundamenta su pretensión, en entender que por un lado de aplicación para la 
presentación de proposiciones las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 
por otro lado, la demora en la recepción de la proposición por el Registro al que acudió el 
licitador. Todo ello avoca a la pretensión anulatoria de la decisión de la Mesa de Contratación 
en sesión de 28 de enero de 2016, que inadmite la proposición del recurrente, pues según 
consta en el acta “ha sido presentada en un Registro distinto del indicado en los pliegos y 
fuera de plazo”. 
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El artículo 40.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, determina 
entre los actos susceptibles de recurso especial en materia de contratación en su apartado b) 
Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos 
decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento los actos de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la 
exclusión de licitadores. 
 
El Tribunal Central de Recursos Contractuales, señala 
 
De conformidad con el criterio constante de este Tribunal interpretando el artículo 40.2.b) 
del TRLCSP, la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación no es 
susceptible de recurrirse mediante el recurso especial en materia de contratación. Así, la 
Resolución de este Tribunal nº 81/2015 (Recurso nº 1107/2014), por mencionar una reciente 
aunque contiene la cita de otras anteriores, sienta el siguiente criterio: "En efecto, en el 
procedimiento de licitación, tras la valoración por la Mesa de contratación de las 
proposiciones de los licitadores, y la formulación de la correspondiente propuesta de 
adjudicación al Órgano de contratación, aquél debe proceder a adjudicar el contrato a la 
empresa cuya proposición resulta la más ventajosa económicamente, dictando al efecto la 
correspondiente resolución. Pues bien, en relación con la posibilidad de impugnación de 
los actos de trámite, cabe destacar la regla general en nuestro ordenamiento, que se 
establece en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, y es que los actos de trámite no son 
susceptibles de recurso, sin perjuicio de que la oposición a dichos actos de trámite pueda 
alegarse por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, al igual que hacerse valer en el recurso contra la resolución. Con carácter 
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excepcional el artículo 107.1 LRJPAC permite recurrir los denominados “actos de tramite 
cualificados” que son aquellos que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos. Este mismo criterio es el reproducido por el 
artículo 40, en sus apartados 2. b) y 3, del TRLCSP al disponer que podrán ser objeto del 
recurso especial en materia de contratación “los actos de trámite adoptados en el 
procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o indirectamente sobre la 
adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se considerarán actos 
de trámite que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento los actos de la 
Mesa de Contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores” y que “los defectos 
de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado 2 podrán ser 
puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que corresponda la instrucción del 
expediente o al órgano de contratación, a efectos de su corrección, y sin perjuicio de que las 
irregularidades que les afecten puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de 
adjudicación”. 
 
Es evidente, a la vista de lo indicado, que procede la admisión del recurso interpuesto, dado 
que la decisión de trámite, supone para el interesado la imposibilidad de continuar el 
procedimiento con los consiguientes perjuicios que de ello se derivarían, es decir, es necesario 
admitir la excepción de impugnabilidad autónoma del acto de trámite. 
 
TERCERA. El artículo 80.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
prevé que los sobres que contengan proposiciones se entregan “en las dependencia u oficinas 
expresadas en el anuncio, o enviados por correo, dentro del plazo de admisión señalado en 
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aquél, salvo que el pliego autorice otro procedimiento respetándose siempre el secreto de la 
oferta”. 
 
Los párrafos 4º y 5º del mismo artículo dicen,  
 
4. Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También podrá 
anunciarse por correo electrónico, si bien en este último caso solo si se admite en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. El envío del anuncio por correo electrónico solo 
será válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. 
En este supuesto se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro que se 
incorporará al expediente. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y 
hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez 
días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será 
admitida en ningún caso. 5. Una vez entregada o remitida la documentación no puede ser 
retirada salvo que la retirada de la proposición sea justificada. Terminado el plazo de 
recepción los jefes de las oficinas receptoras expedirán certificación relacionada de la 
documentación recibida o de la ausencia de licitadores, en su caso, la que juntamente con 
aquélla remitirán al Secretario de la Mesa de contratación o al órgano de contratación 
cuando en los supuestos en que se adjudique el contrato por procedimiento negociado no se 
constituya la misma. Si se hubiese anunciado la remisión por correo, con los requisitos 
establecidos en el apartado anterior, tan pronto como sea recibida y, en todo caso 
transcurrido el plazo de diez días indicado en el mismo, los jefes de las oficinas receptoras 
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expedirán certificación de la documentación recibida para remitirla, igualmente, al 
Secretario de la Mesa de contratación.  
 
En Recurso 291/2015 y Resolución 58/2016 del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía se señala, 
 
“Sobre la interpretación de este precepto ya ha tenido la ocasión de manifestarse este 
Tribunal, así, sobre un supuesto muy similar se indica en la Resolución 190/2015 de 19 de 
mayo, aludiendo a su vez a la Resolución 113/2012, de 16 de noviembre, que “El precepto 
reglamentario (artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) 
determina, pues, la obligación de todos los licitadores de entregar la documentación 
relativa a su oferta o enviarla por correo dentro del plazo común señalado en el anuncio, 
de modo que el incumplimiento de éste por cualquiera de aquéllos ha de determinar 
inevitablemente la inadmisión del licitador de que se trate en el procedimiento de 
adjudicación del contrato. Ello ha de ser así a fin de respetar y dar satisfacción al principio 
de igualdad de trato y no discriminación proclamado en el artículo 1 del TRLCSP, sin que 
pueda atenderse a justificaciones particulares de los licitadores a menos que quede 
acreditado, atendiendo a las circunstancias de cada caso concreto, que el incumplimiento no 
resulta imputable al licitador y que, en todo caso, tal infracción no le ha colocado en 
posición de ventaja respecto al resto, como en el supuesto acogido por el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en su Resolución 
17/2012, de 15 de febrero, en el que la demora en la presentación de la oferta por parte del 
recurrente fue de escasos minutos y, además, constaba que la documentación había sido 
sellada en las dependencias del Organismo por el Área de Gobierno de Seguridad minutos 
antes de la hora límite fijada. (...) Asimismo, no sólo los principios antes aludidos 
determinan que el plazo de presentación de proposiciones deba ser igual y común para todos 
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los licitadores, sino también razones de seguridad jurídica, pues si se acogiese, como regla 
general para motivar el incumplimiento del plazo, que tal infracción por parte del licitador 
no le ha reportado ventaja alguna respecto al resto, quedaría el cumplimiento del plazo legal 
al albur de los licitadores participantes en los procedimientos de adjudicación, lo cual 
incidiría en la normal tramitación de éstos y podría generar inseguridad y subjetividad a la 
hora de determinar la admisión o no de aquéllos”. Como se indicaba en la mencionada 
Resolución 190/2015, resulta conveniente traer a colación lo dispuesto en el Informe 
18/2011, de 6 de julio, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 
Comunidad de Aragón, cuando señala que “la regla de la excepcionalidad de la preclusión 
de los plazos en el procedimiento administrativo y el antiformalismo que presiden la 
LRJPAC, deben aplicarse en el procedimiento de adjudicación de los contratos de forma 
que se respeten los principios de igualdad de trato y de eficiencia que proclama la LCSP. 
El principio de igualdad de trato supone que los licitadores deben poder conocer con 
claridad los trámites procedimentales que resultan aplicables y la imposibilidad de 
modificar a favor de un licitador, aquellos plazos establecidos para la realización de una 
actividad simultanea por todos los licitadores”. En este sentido se manifiesta también el 
Informe 23/2009, de 25 de septiembre 11 de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Estado, cuando señala que “para determinar si la presentación de 
documentaciones se ha hecho o no en plazo deberá atenderse a la hora establecida en el 
anuncio cuando la hora se haya expresado como límite final del plazo, o exclusivamente al 
día cuando no se haya hecho expresión de ésta o en caso de haberse hecho no lo haya sido 
con la finalidad de marcar el final del plazo sino simplemente, de forma indicativa, las horas 
de apertura al público de las oficinas de registro”. Asimismo, como señala el Tribunal 
Supremo en su Sentencia de 24 de marzo de 2014 “Es el anuncio de licitación el llamado a 
señalar el plazo de referencia y así se hizo en este caso con suma precisión pues el 
publicado señala con absoluta claridad cuando termina. No hay en la fórmula utilizada la 
contradicción con el pliego que aprecia la sentencia porque dentro de la fecha cabe la hora 
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ya que, si por fecha ha de entenderse, día los días se componen de horas y estas de minutos 
de manera que fijar el momento en que expira el plazo de presentación de los documentos 
indicando una hora y unos minutos es también fijar la fecha de su terminación. Es, además, 
especialmente importante tener presente que ninguna confusión, inseguridad o indefensión se 
causó a los interesados en participar en la licitación. Los términos del anuncio eran 
sumamente claros, no dejaban lugar a ninguna duda sobre el tiempo hábil para concurrir a 
ella y su publicación en el Boletín Oficial del Estado garantizó la máxima publicidad a su 
contenido”. Pues bien, atendiendo al caso concreto, no se aprecia la concurrencia de 
circunstancias especiales o extraordinarias que justifiquen el retraso en la presentación de 
su oferta por parte de la recurrente. Ésta intenta justificar su retraso aludiendo a que no 
quedaba suficientemente aclarado en los anuncios la hora límite de entrega de 
proposiciones, sin embargo, al señalar los anuncios y el PCAP, las 13:00 como la hora de 
terminación del plazo, y quedar consignada en el certificado de admisión expedido por 
Correos las 16:21, es éste el único dato que puede considerar este Tribunal, el cual no 
permite dar por válida la presentación de la documentación en Correos, pues, la 
presentación se realizó después de la hora límite fijada en el anuncio. A la vista de cuanto se 
ha argumentado procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar la validez del 
acuerdo impugnado. Y ello, en aras a preservar la finalidad del procedimiento de 
contratación y los principios de igualdad de trato que lo inspiran, ya que se debe exigir a los 
licitadores la debida diligencia al presentar y documentar sus ofertas.” 
 
Se establece pues, un régimen especial para la presentación de proposiciones respecto del 
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
 
Tal régimen especial implica que las proposiciones, han de entregarse en las 
dependencias u oficinas señaladas en el mismo o han de enviarse por correo dentro del 
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plazo establecido en el citado anuncio. Ninguna de las opciones previstas las ha llevado a 
cabo el recurrente. 
 
CUARTA. El anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige en la 
licitación dice: 
 
27.3.-Examen del expediente y plazo de presentación de proposiciones: 
El expediente del contrato, con los Pliegos de Condiciones y demás documentos, podrá ser 
examinado en el Departamento de Contratación de este Ayuntamiento (Avenida de las 
Fuerzas Armadas, Complejo Administrativo “Los Mondragones”, Edificio C, planta 
primera, derecha), desde las 9’00 hasta las 14’00 horas, una vez haya sido publicado en 
cualquiera de los Boletines Oficiales y hasta que se haya acreditado el cumplimiento de los 
plazos establecidos en el artículo 159 del TRLCSP.   
 
El plazo de presentación de proposiciones será de QUINCE días naturales, contados a partir 
del siguiente a aquel en que aparezca la inserción del anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial del Estado, siempre y cuando hayan transcurrido 40 días desde la fecha de envío del 
anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). 
En el mismo lugar señalado podrán entregarse las proposiciones, si bien el plazo de 
admisión de éstas termina a las 12’00 horas del día siguiente hábil a aquel en que finaliza el 
plazo de examen del expediente. 
 
No obstante, cuando el día que termine el plazo para la presentación de proposiciones sea 
sábado, las mismas deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Granada (Complejo Administrativo “Los Mondragones”), sin perjuicio de la posible 
presentación en cualquiera de las formas previstas en el Reglamento de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.         
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27.4. Forma de presentación de las proposiciones. 
Dentro del plazo señalado en la cláusula anterior y en los lugares y horas que allí se 
indican, los licitadores, deberán presentar en el sobre “1”, “2” y “3” la documentación que 
se especifica en el presente Pliego. Los citados sobres, identificados, en su exterior, firmados 
por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón 
social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.  En cada uno de ellos figurará el 
nombre del licitador, teléfono, fax y correo electrónico y la inscripción Expediente número 
169/2015. "Procedimiento abierto para adjudicar el contrato de servicios de limpieza de las 
instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Granada y dependencias adscritas". 
 
En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado 
numéricamente. 
 
- La dirección de acceso al perfil de contratante en el Ayuntamiento de Granada es 
www.granada.org/contrata.nsf  
 
El anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial del Estado publicado el día 30 de 
noviembre de 2015, con el número 286, indica: 
 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día siguiente hábil a aquel en que 
finaliza el plazo de examen del expediente. 
b) Modalidad de presentación: Sobre 1: Documentación administrativa.- Sobre2: Criterios 
ponderables en función de un juicio de valor.- Sobre 3: Criterios evaluables de forma 
automática. 
c) Lugar de presentación: 
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1) Dependencia: Servicio de Contratación. 
2) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, Complejo Administrativo Mondragones, edificio C, 
escalera derecha, 1.ª planta. 
3) Localidad y código postal: Granada 18071. 
4) Dirección electrónica: www.granada.org/contrata.nsf. 
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses. 
 
Debemos destacar la posibilidad de presentar las proposiciones en cualquiera de los lugares a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin embargo dado 
que tal norma alcanza en nuestro ámbito –los procedimientos de contratación- carácter 
supletorio (disposición final tercera, 1. Los procedimientos regulados en esta Ley se regirán, 
en primer término, por los preceptos contenidos en ella y en sus normas de desarrollo y, 
subsidiariamente, por los de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y normas 
complementarias) para que esas proposiciones enviadas al margen de los cauces establecidos 
en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas produzcan efectos –sean admitidas- habrán de tener entrada en el registro del órgano 
expresado en el anuncio de licitación dentro del plazo de admisión señalado en el anuncio, esto 
es, en el  Servicio de Contratación, con domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, Complejo 
Administrativo Mondragones, edificio C, escalera derecha, 1.ª planta, según el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Estado. 
 
A nuestro entender, no cabría otra forma o modo de presentación dado que existe previsión 
expresa al respecto en las normas de contratación. Además de otra forma conduciría en la 
práctica a retrasar la apertura de proposiciones –con el consiguiente perjuicio para el interés 
público- y de las que además, como es el caso, no tenía conocimiento el órgano de 
contratación que se habían presentado por no utilizarse los cauces oportunos, recordar lo 
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dicho por la Jefa de Sección y Estadística del Ayuntamiento en informe de 26 de enero de 
2016 “no conociendo la funcionaria que esa documentación no se debía presentar a través 
de Registro General y que, aunque es un caso totalmente inusual para registrar, procedió a 
realizar el trámite sin consultar con ningún compañero o superior, anotando los registros 
con destino al Área de Mantenimiento, creyendo que era competencia de el área (por ello, 
la demora en que la documentación llegara a Contratación dos días más tarde).” 
 
En ésta misma línea de argumentación el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales (recurso nº 68/2016 C.A. de Castilla-La Mancha 6/2016 Resolución nº 
156/2016), dice : 
 
“Como es sabido y establece el TRLCSP, los Pliegos constituyen la ley del contrato, y por 
ello, la presentación y admisión de ofertas ha de llevarse a cabo del modo en que los 
Pliegos hayan establecido. A estos efectos, el artículo 145 TRLCSP es claro en recordar 
que: “Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna” 
 
En el presente caso, y teniendo en cuenta el informe de la Responsable del Registro Municipal 
queda acreditado que, cuando menos, se han utilizado cauces poco claros en la presentación 
de la proposición y desde luego al margen de las previsiones legales, reglamentarias y 
administrativas, que además conduce a concluir con la necesaria inadmisión de la proposición 
decisión a nuestro juicio plenamente acertada por la Mesa de Contratación Municipal, pues de 
lo contrario y habida cuenta de las circunstancias que concurren en el expediente la actuación 
de la Administración se tornaría en arbitraria, pues se presenta una proposición por un 
licitador que acude –acompañado- se dice de un funcionario, y donde una empleada pública, 
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en contra de las instrucciones de la propia responsable de la oficina, con desconocimiento de la 
normativa específica en materia de contratación pública, recibe una proposición que se registra 
formalmente con posterioridad al plazo de presentación de proposiciones, con asientos 
distintos por cada sobre, y  señala, no obstante, que el licitador se encontraba en la 
dependencia a las 11´55 horas, merece hacer constar el despropósito de la actuación reflejado 
en el informe de la citada Jefa de Registro que es el que recoge los hechos descritos, 
 
“Habiendo consultado a la funcionaria que realizó dicho trámite (que lleva dos meses 
contratada y prestando sus servicios en este Servicio), la misma manifiesta que sobre las 
11,55 horas del día 19/1/2016 se presentaron dos personas en las instalaciones internas del 
Registro General del Complejo Administrativo Los Mondragones, Edificio D Planta baja 
Izquierda (ubicación que no está abierta de forma general al público, sino solamente para 
compañeros de esta Administración y otras Administraciones que suelen presentar gran 
volumen de documentación, con objeto de evitar, en el primer caso, que tengan que perder 
tiempo haciendo turno, y en el segundo caso para no colapsar el mostrador de recepción 
del público en general). 
De estas dos personas, una manifestó ser funcionario de esta Administración y acompañaba 
a otra persona que quería registrar documentación. 
La funcionaria expone que, en esos momentos, se encontraba inmersa en otra tarea que le 
urgía terminar y por eso comprobó a través de su reloj, que eran las 11,55 horas 
mencionadas, indicándoles que tenían que esperar a que finalizara la tarea que realizaba. 
Transcurridos unos minutos, procedió a registrar la documentación que aportaban (los 
tres sobres mencionados al principio, cuyos números de registro son 7230, 7243 y 7249 y 
hora de anotación las 12:05, 12:07 y 12:08 respectivamente, según consta en la aplicación 
informática del Registro General de Entrada de Documento), no conociendo la funcionaria 
que esa documentación no se debía presentar a través de Registro General y que, aunque es 
un caso totalmente inusual para registrar, procedió a realizar el trámite sin consultar con 
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ningún compañero o superior, anotando los registros con destino al Área de Mantenimiento, 
creyendo que era competencia de el área (por ello, la demora en que la documentación 
llegara a Contratación dos días más tarde). 
Asimismo, manifiesta la funcionaria que el interesado expuso que el plazo para presentar la 
documentación terminaba a las 12 horas, ante lo cual y constatando que la hora ya había 
sido sobrepasada, la funcionaria le indicó que haría una anotación en la ficha de Registro, 
haciendo constar que la presentación se había realizado a las 11,55 horas, que fue el 
momento en que llegaron a la dependencia.” 
 
El Registro utilizado, en palabras de la Jefa de la Dependencia responsable del Registro, es “en 
las instalaciones internas del Registro General del Complejo Administrativo Los 
Mondragones, Edificio D Planta baja Izquierda (ubicación que no está abierta de forma 
general al público, sino solamente para compañeros de esta Administración y otras 
Administraciones que suelen representar gran volumen de documentación, con objeto de 
evitar, en el primer caso, que tengan que perder tiempo haciendo turno, y en el segundo caso 
para no colapsar el mostrador de recepción del público en general)”.  
 
QUINTA. Todo ello conduce a éste Tribunal a concluir que de admitirse la proposición, se 
infringirían frontalmente las debidas garantías de transparencia en el procedimiento de 
contratación pública, así como una ruptura del principio de igualdad de trato entre los 
candidatos, con omisión evidente de los principios regulados en el artículo 1 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
 
Conviene indicar, en cuanto al recurrente, que acudir a un Registro imprevisto en el anuncio 
de licitación coloca al mismo en una inadmisible posición de ventaja, recurriendo a un 
Registro, no previsto en el anuncio de licitación, y más allá de lo indicado por la Responsable 
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del Registro Municipal, es un registro físicamente más lejano que el General del Ayuntamiento 
sito en el mismo complejo administrativo o el propio de contratación ubicado en la planta 
superior del citado Registro General, donde, ciertamente es muy improbable la existencia de 
cola, ambos, además, más próximos a la entrada del Complejo y utilizado por todos los 
ciudadanos en general, lo que no hace más que generar dudas a éste Tribunal en el recurso al 
registro al que se acudió. 
 
Por ello, el argumento utilizado por el recurrente sobre el escaso tiempo de retraso en la 
presentación de la proposición, vistos los hechos concurrentes, es espurio. En definitiva y, en 
consonancia con la doctrina aquí invocada, de estimarse el recurso, no sólo los principios de 
contratación pública aludidos a lo largo de éste dictamen se verían vulnerados, ante la 
necesidad de un trato en la presentación de las proposiciones igual y común para todos los 
licitadores, sino también concurren razones de seguridad jurídica, pues si se acogiese, la 
motivación del recurso, tal infracción implicaría para el licitador una ventaja a todas luces 
arbitraria respecto al resto, y quedaría el cumplimiento del plazo legal al albur de los 
licitadores participantes en los procedimientos de adjudicación, lo cual incidiría en la normal 
tramitación de éstos y podría generar inseguridad y subjetividad a la hora de determinar la 
admisión o no de aquéllos. 
 
Finalmente en cuanto a  la medida provisional de suspensión del procedimiento instada por el 
recurrente indicar, en primer lugar, que ya se acordó por el propio órgano de contratación a 
propuesta de la Mesa de Contratación, cuestión que, por otro lado, puede éste Tribunal 
revocar como órgano independiente que es, adoptando o levantando las medidas provisionales 
que procedan. Por otra parte, dado que procede resolver en éste momento sobre el fondo del 
asunto no procede a valorar la adopción de la medida provisional de suspensión del 
procedimiento, y si proceder a levantar la acordada por el órgano de contratación. 
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VISTOS los preceptos legales de aplicación, ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada el día 
de la fecha ACUERDA:  
 
Primero. Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad 
Servicios de Mantenimiento y Limpieza Castor S.L., contra su exclusión, acordada por la 
Mesa de contratación en sesión celebrada el 28 de enero de 2016, en el procedimiento de 
licitación del contrato denominado “contrato de servicios de limpieza de las instalaciones 
deportivas del Ayuntamiento de Granada y dependencias adscritas”. 
 
Segundo. Declarar que, no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 
interposición del recurso, por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el 
artículo 47.5 del TRLCSP. 
 
Tercero. Ordenar al Órgano de Contratación el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento de contratación adoptado por resolución de la Presidencia de fecha dieciséis de 
marzo de dos mil dieciséis.  
 
TERCERO. Notificar la presente resolución a todos los interesados en el procedimiento. 
 
Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10, letra k) del apartado 1) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 


